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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

DELFINA OYOLA COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE 
CONCILIACION,  DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,
SANEAMIENTO,  FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE 
PRUEBAS  EL  DIA  CUATRO  (4)  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL 
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA
(9:00AM)  AL  FINALIZAR  SE  CONTINUARA  CON  LA 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180027700

JUAN DIEGO VASQUEZ TORRES FRANCISCO ALBERTO VASQUEZ 
OSORIO

Ordinario 02/06/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO  EL  DIA  VEINTIUNO  (21)  DE  JULIO  DE  DOS 
MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA 
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180043800

ANA LUCIA QUIROZ PEREZ COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
AUTORIZA  EXPEDIR  COPIAS  AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120200017600

LUIS FERNANDO ARTEAGA 
MUÑOZ

FUNERARIA DIVINO NIÑO GUARNEOrdinario 02/06/2023
EN  LA  FECHA  SE  REALIZO  AUDIENCIA  DE  PUBLICA 
PARA  TOMA  DE  MUESTRAS  DE  PRUEBA  GRAFOLOGICA, 
EL  ACTA  SE  INCLUYO  EN  EL  EXPEDIENTE  DIGITAL

Acta audiencia
05615310500120200021600

MARIA CONSUELO ACEVEDO DE 
ORTIZ

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
SE  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO  EL  DIA  SIETE  (7)  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS 
MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA 
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120210008800

LUIS FERNANDO  VALENCIA 
RUIZ

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLINOrdinario 02/06/2023
POR  CUANTO  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS  NO  FUE 
RECURRIDA,  EL  DESPACHO  LAS  DECLARA  EN  FIRME  Y 
ORDENA  EL  ARCHIVO  DE  LAS  DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120210015100

LUIS FERNANDO MONSALVE 
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTICINCO  (25)  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE  DE  LA  MAÑANA
(9:00AM).  AL  FINALIZAR  SE  CONTINUARA  CON  LA 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220002400
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
FOLIO

DIANA PATRICIA HOYOS 
VERGARA

INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
VEINTICINCO  (25)  DE  OCTUBRE  DE  DOS  MIL
VEINTITRES  (2023)  A  LAS  DOS  DE  LA  TARDE  (2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220002800

OLGA LUCIA ZAPATA ZAPATA PORVENIR S.A.Ordinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS,  EL  DIA  OCHO  (8) 
DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS 
NUEVE  DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220003100

DANIEL GILBERTO OSPINA 
OSPINA

SIMON PROFESIONAL S.A.S.Ordinario 02/06/2023
TIENE  POR  NO  CONTESTADA  LA  DEMANDA  Y  SE  FIJA
COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,
DECISION  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,
FIJACION  DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA 
OCHO  (8)  DE  NOVIEMBRE  DE  DOS  MIL  VEINTITRES
(2023)  A  LAS  DIEZ  Y  TREINTA  DE  LA  MAÑANA  (10:30AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220003500

GLORIA EMILSE VALENCIA 
ARBELAEZ

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
ADICIONA  AUTO  Y  FIJA  COMO  FECHA  PARA  AUDIENCIA 
DE  CONCILIACION,  DECISION  DE  EXCEPCIONES 
PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION  DEL  LITIGIO  Y 
DECRETO  DE  RUEBAS  EL  DIA  NUEVE  (9)  DE  JUNIO  DE 
DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  TRES  DE  LA  TARDE 
(3:00PM)  AL  FINALIZAR  SE  CONTINUARA  CON  LA 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220019000

DIEGO LEON SERNA VASQUEZ COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS,  EL  DIA  NUEVEB 
(9)  DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  TRES 
DE  LA  TARDE  (3:00PM)  AL  FINALIZAR  SE  CONTINUARA 
CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220021800

ANA PATRICIA PINEDA RAMIREZ COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  NUEVE  (9)
DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  A  LAS  NUEVE
DE  LA  MAÑANA  (9:00AM)  AL  FINALIZAR  SE 
CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y
JUZGAMIENTO.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220028200
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OMAR DE JESUS MONTOYA 
JURADO

COLPENSIONESOrdinario 02/06/2023
TIENE  POR  CONTESTADA  DEMANDA  Y  SE  FIJA  COMO 
FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  CONCILIACION,  DECISION
DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACION 
DEL  LITIGIO  Y  DECRETO  DE  PRUEBAS  EL  DIA  NUEVE  (9)
DE  JUNIO  DE  DOS  MIL  VEINTITRES  (2023)  AL  FINALIZAR 
SE  CONTINUARA  CON  LA  AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y 
JUZGAMIENTO.  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120220029300

DIANA MARIA CASTAÑO 
CARDENAS

NUEVA EPS.Tutelas 02/06/2023
ORDENA  ABRIR  FORMALMENTE  INCIDENTE  DE 
DESACATO.   

Auto pone en conocimiento
05615310500120220041900

SARA MARIA ZULUAGA MADRID NUEVA EPS.Tutelas 02/06/2023
SE  ABSTIENE  DE  CONTINUAR  CON  EL  TRAMITE  DEL 
INCIDENTE  Y  SE  ORDENA  ARCHIVO

Auto pone en conocimiento
05615310500120220047600

LUIS FERNANDO MARIN MARIN OFICINA DE BONOS PENSIONALES 
ADSCRITA AL MINISTERIO DE 
HACIENDA

Tutelas 02/06/2023
SE  DISPONE  ABRIR  FORMALMENTE  INCIDENTE  DE
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120230015300

FERNANDO DE JESUS CARDENAS 
LOPEZ

UARIVTutelas 02/06/2023
REQUIERE,  PREVIO  A  INICIAR  INCIDENTE  DE 
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120230018500

LUIS CARLOS BUITRAGO 
NARANJO

RESTREPO HERMANOS S.A.Ordinario 02/06/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  ALLEGAR  CONSTANCIAS
Auto admite demanda

05615310500120230020200

JULIAN ANDRES GARCIA 
TABARES

PROCURADURIA GRAL DE LA 
NACION - DIVISION DE REGISTRO 
DE SANCIONES Y CAUSAS DE 
INHABILIDAD - D

Tutelas 02/06/2023
CONCEDE  IMPUGNACION  Y  ORDENA  REMITIR  PROCESO 
AL  SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120230024000

MARIA FANNY PATIÑO 
VALENCIA

NUEVA EPS.Tutelas 02/06/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230030400

MARTHA NIDIA ARCILA 
MONTOYA

NUEVA EPS.Tutelas 02/06/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230030700
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

5/06/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2022 00035 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  DANIEL GILBERTO OSPINA OSPINA.  
Demandadas:  SIMON PROFESIONAL S.A.S.. 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta la constancia allegada por el apoderado de la parte 

demandante, la cual se encuentra debidamente incorporada en el expediente digital, en el archivo 

nombrado 05MemorialConstanciaNotificacion, la cual da cuenta que el día 10 de mayo de 2022, le fue 

enviada a la demandada, a la dirección electrónica que reposa en el Certificado de Cámara y Comercio,  

simon.inteligente@gmail.com, la notificación del auto admisorio de la demanda y la demanda y con 

constancia que el destinatario abrió la comunicación en la misma fecha, conforme a lo establecido por la 

Ley 2213 de 2022, la demandada  contaba con diez días para contestar la demanda, los cuales empezaban 

a contar dos días después de la recepción de la notificación, así las cosas, el término para contestar inició 

desde el 13 de mayo de 2022, inclusive y hasta el día 27 del mismo mes y año, y encuentra el despacho 

que transcurrido el termino indicado, la demandada no allego pronunciamiento alguno. 

 

Conforme a lo anterior se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de SIMON 
PROFESIONAL S.A.S. y se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE 
PRUEBAS, el día OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑAMA (10:30 AM).  
 

 Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en 

el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2022 00190 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0019000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GLORIA EMILSE VALENCIA ARBELAEZ      
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, al realizar un estudio detallado del mismo, se hace necesario adicionar, el 

auto del 16 de junio de 2022, mediante el cual se admitió la demanda, toda vez que la demanda se 

presentó contra COLPENSIONES Y PORVENIR, pero por error involuntario, solo se admitió frente a 

una de ella, por lo que procede el despacho, de oficio, adicionar el Auto del 16 de junio de 2022, en el 

sentido de tener como parte demandada a COLPENSIONES Y PORVENIR, en lo demás el Auto 

mencionado quedara incólume.  

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la demanda y una 

vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como fecha para 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS 
TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PROTECCION se reconoce personería, a la Dra. LISA MARIA BARBOSA HERRERA portadora de la T.P. 
329738 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los 

intereses de COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103.505 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. JUAN 
PABLO ARCOS RODRIGUEZ, portador de la T.P. 309.069 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00218 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0021800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DIEGO LEON SERNA VASQUEZ 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la 

demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija 

como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PROTECCION se reconoce personería, a la Dra. LEIDY ALEJANDRA CORTES GARZON portadora de la T.P. 
313452 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los 

intereses de COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103.505 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. 
CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306.473 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.      

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00282 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0028200 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ANA PATRICIA PINEDA RAMIREZ 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la 

demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija 

como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PROTECCION se reconoce personería, a la Dra. SARA LOPERA RENDON portadora de la T.P. 330840 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los intereses de 

COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, portador de la T.P. 103.505 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. CLAUDIA MILENA 
GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306.473 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. Para que represente los intereses de PORVENIR se reconoce personería al Dr. ALEJANDRO 
MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. 115849 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



05 615 31 05 001 2022 00293 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0029300 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: OMAR DE JESUS MONTOYA JURADO 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la 

demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija 

como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día NUEVE (9) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PROTECCION se reconoce personería, a la Dra. ANGELA PATRICIA PARDO GUERRA portadora de la T.P. 
272004 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los 

intereses de COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY 
SUAREZ TORRES, portador de la T.P. 103.505 del C.S. de la J. y como apoderada sustituta a la Dra. 
CLAUDIA MILENA GUARIN GARCIA, portadora de la T.P. 306.473 del C.S. de la J., con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 



Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia 

CONSTANCIA: Señora Juez, me pernito informarle que el día 30 de mayo del año en curso, la entidad accionada NUEVA 
EPS, allegó escrito al correo electrónico del centro de servicios administrativos, csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en que manifestaron que el Área Técnica de Salud de la Nueva Eps, se encontraba realizando el análisis, verificación y 
desplegando las acciones positivas necesarias para materializar lo dispuesto por el despacho y lo ordenado por los 
especialistas tratantes para dar respuesta al accionante. Por eso, solicitaron al despacho abstenerse de continuar con el 
trámite incidental teniendo en cuenta que la compañía estaba realizando gestiones tendientes al cumplimiento.   
 
De otro lado, es pertinente comunicarle que, en este trámite la oficina de apoyo judicial notificó por error el requerimiento 
previo a la Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, cuando esta entidad fue desvinculada de la 
acción de tutela y en el respectivo auto se conminó únicamente a la NUEVA EPS para el cumplimiento del fallo de tutela.  
 
Ahora bien, dicha secretaría allegó escrito solicitando cerrar el incidente en su contra, razón por la que el suscrito pidió 
comedidamente al centro de servicios administrativos de los juzgados se emitiera una constancia en la que para los 
efectos pertinentes, se plasmara que por error involuntario se había notificado a esa entidad de la existencia del trámite 
incidental. 
 
Pase al Despacho.  
 
Rionegro, 31 de mayo de 2023 
 
 
CAMILO ERNESTO MORENO GALLO 
OFICIAL MAYOR 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Rionegro, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado único nacional: 056153105001 2022-00419 00 

 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: DIANA MARÍA CASTAÑO CÁRDENAS 
Accionada: NUEVA EPS 
Asunto:                APERTURA FORMAL DE INCIDENTE DE DESACATO 
 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, SE DISPONE APERTURA FORMAL DE INCIDENTE POR 
DESACATO, en consecuencia, se ordena dar traslado por el término de dos (2) días del respectivo escrito incidental 

a la Dra. ADRIANA PATRICIA JARAMILLO HERRERA, en calidad de Gerente Regional Noroccidente, y al superior 

jerárquico Dr. ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, como vicepresidente de salud de NUEVA EPS, para 

que, si lo consideran pertinente, se pronuncien sobre él y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

Camilo MG 



 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, mayo treinta y uno (31) del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0047600 
 
 

Proceso : INCIDENTE DE DESACATO 

Accionante :  SARA MARÍA ZULUAGA MADRID 

Accionado : NUEVA EPS  

           
 

Dentro del presente Incidente de Desacato, teniendo en cuenta el memorial allegado por parte del 

accionante, el cual obra en el expediente digital en el archivo nombrado 

17MemorialSolicitdTerminacionIncidente, el despacho se abstiene de continuar con el trámite del 

mismo y ordena el archivo del presente proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.   

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 
                                                             
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

Óscar 
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INFORME SECRETARIAL 
 
Señora Juez, le informo que en este trámite se ofició a la Doctora GISELLE MORENO 
PISCIOTTI, al Doctor. RICARDO BOBADILLA del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la 
Doctora MALKY KATRINA FERRO y al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA de Colpensiones e 
igualmente, ala Doctora JULIANA MONOYA ESCOBAR y al Doctor JUAN DAVID CORREA de 
proteccion, con el fin de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias  tendientes  al  
cumplimiento  del  fallo  de  tutela  que  motivó  el  incidente por desacato, las entidades 
guardaron silencio. 
 
Rionegro, 31 de mayo de 2023 
 
 
 
ÓSCAR JAVIER GUAYARA CASTAÑO 
Escribiente 
 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro, mayo treinta y uno (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012022-0015300 
 
 

Proceso:   INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:    LUIS FERNANDO MARÍN MARÍN 
Accionados:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO OFICINA DE  
  BONOS PENSIONALES 
  PROTECCIÓN 
  COLPENSIONES 

 

Con apoyo en informe secretaria que antecede, se dispone ABRIR formal mente incidente por desacato y 
darle traslado por dos (2) días del respectivo escrito a la Dra. GISELLE MORENO PISCIOTTI, en calidad 
de Jefe Oficina de Bonos Pensionales al su superior jerárquico Dr. RICARDO BOBADILLA como jefe de 
cartera del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, igualmente a la Dra. MALKY KATRINA 
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FERRO, Directora de la Dirección de Acciones Constitucionales al su superior jerárquico Dr. JUÁN 
MIGUEL VILLA LORA como representante legal de COLPENSIONES y a la Dra. JULIANA MONTOYA 
ESCOBAR Representante Legal Judicial de PROTECCIÓN al su superior jerárquico DR. JUAN DAVID 
CORREA como presidente de PROTECCIÓN, para que si lo tiene a bien se pronuncie sobre él y solicite 
las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Óscar 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0018500 
 
 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  FERNANDO DE JESÚS CÁRDENAS LÓPEZ 
Accionado: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 
 
                        
El señor FERNANDO DE JESÚS CÁRDENAS LÓPEZ, identificado con la cédula No. 1.037.976.354, 

presentó escrito donde solicita se dé inicio al incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela 

proferido por este Despacho el 24 de ABRIL de 2023, en el cual se dispuso: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición del señor FERNANDO DE JESÚS CÁRDENAS LÓPEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS que en el término de cuarenta y ocho horas 

contadas a partir de la notificación de esta sentencia proceda a brindar una respuesta de fondo, clara y precisa 

sobre cada una de las solicitudes elevadas por el accionante FERNANDO DE JESÚS CÁRDENAS LÓPEZ, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión en el canal digital dispuesto para notificación por las partes, o 

por el medio más expedito. Asimismo, efectúese la anotación en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 

 

CUARTO: Contra el presente fallo procede recurso de impugnación, el cual deberá ser interpuesto dentro de 

los tres días siguientes a su notificación y conforme a lo previsto en el artículo 109 del CGP, mismo que deberá 

ser remitido al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co De no ser impugnada la presente 

decisión, envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Art. 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere a la Dra. ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA, en calidad de Directora 

Técnica de Reparaciones (E) responsable del cumplimiento de los Fallos de Tutela y a su superior jerárquico, 

la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, directora nacional de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, para 

que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más 
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expedito, informe a este Despacho Sobre el cumplimiento del fallo de tutela, so pena de ordenar abrir 

proceso disciplinario e iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del 

artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012023-0020200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS CARLOS BUITRAGO NARANJO Y OTROS     
Demandados:      RESTREPO HERMANOS S.A. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por LUIS CARLOS BUITRAGO NARANJO, SAUL BUITRAGO NARANJO y MARIA HERLINDA 
NARANJO en contra de RESTREPO HERMANOS S.A.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces al momento de la notificación, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del 

presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con 

los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue las constancias de entregado, del correo 

electrónico, mediante el cual realice la notificación.  

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de PRIMERA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada. 

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 056153105001 2023-00240 00 

 
 

Accionante :  JULIÁN ANDRÉS GARCÍA TABARES 

Accionados : PROCURADURÍUA GENERAL DE LA NACIÓN – DIVISIÓN DE  
                         REGISTRO DE SANCIONES Y CUASAS DE INHABILIDAD “DRSCI” 
 
 

Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por parte del accionante JULIAN ANDRÉS GARCÍA TABARES, pase el proceso al 

Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia. 

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 

CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficia de Recepción de 

Asuntos del Tribunal Superior de Antioquia, paso el proceso a donde está ordenado en auto que 

antecede. El expediente será enviado de manera virtual, a través de correo electrónico. 

 
 
 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
SECRETARIA 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00304 00 

 
 

Accionante: MARIA FANNY PATIÑO VALENCIA 

Accionante: ERICK ALEJANDRO URIBE PATIÑO 

Accionado: NUEVA EPS  

                        
La señora MARÍA FANNY PATIÑO VALENCIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.  

39.190.975, actuando en nombre propio y en representación del menor ERIK ALEJANDRO URIBE 

PATIÑO y registro civil No. 1.036.264.593, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra 

de NUEVA EPS en cabeza de sus directores y/o quienes hagan sus veces, a fin de que se le 

protejan los Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la 

Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, 

se ADMITE. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-00307 00 

 
 

Accionante: MARTHA NIDIA ARCILA MONTOYA 
Accionado: NUEVA EPS  
                        
La señora MARTHA NIDIA ARCILA MONTOYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.  

21.626.514, actuando en nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de 

NUEVA EPS en cabeza de sus directores y/o quienes hagan sus veces, a fin de que se le protejan 

los Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución 

Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, 

ORDENA VINCULAR a la SOCIEDAD MÉDICA RIONEGRO S.A. SOMER S.A., SECRETARIA DE SALUD 

Y PROTECCION SOCIAL DE EL CARMEN DE VIBORAL y la SUPER INTENDENCIA DE SALUD.  
 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0027700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: DELFINA OYOLA Y OTRA 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRA 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud elevada por la curadora ad litem de JEIDIS TENORIO 

ARROYO, se fija como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día CUATRO 

(4) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar se 

continuará con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  

 

De otra parte, la misma abogada, mediante memorial allegado el día 2 de mayo de 2023 solicita se le permita a ella 

asistir a la audiencia de manera presencial, toda vez que el lugar donde reside la señal de internet es deficiente, 

solicitud que reitera a través de memorial allegado el día 30 de mayo de los corrientes. 

 

 Conforme a lo anterior, se accede a la solicitud de la curadora ad litem, por lo que el despacho realizará los trámites 

pertinentes para la reserva de la sala, se aclara que para los demás intervinientes será de manera virtual y se les 

remitirá el link de conexión.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0043800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: JUAN DIEGO VASQUEZ TORRES 

Demandado:  FRANCISCO ALBERTO VASQUEZ OSORIO 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta la solicitud elevada por los apoderados de las partes, se fija como 

fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0017600 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  ANA LUCIA QUIROZ PEREZ 

Demandado:  COLPENSIONES  

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia, a costa de la parte interesada, expídanse las copias auténticas. En los términos del 

Art. 114 de C.G.P, son las primeras que se expiden con el fin de que presten mérito ejecutivo.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0008800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA CONSUELO ACEVEDO ORTIZ 

Demandado:  COLPENSIONES 

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta en la Audiencia del Art. 77 del CPTYSS, celebrada el día 1 de junio 

de 2023, se fijó como fecha para la audiencia de trámite y juzgamiento el día 6 de noviembre de 2023 y que el 

mismo corresponde a un día festivo, no hábil, se hace necesario fijar como nueva fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0015100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: LUIS FERNANDO VALENCIA RUIZ.     

Demandado:      EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN.  

 

 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente proceso, no fue 

recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente proceso, previa anotación en el 

sistema de gestión. 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: LUIS FERNANDO MONSALVE RESTREPO 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTRO.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que los apoderados de las demandadas dieron respuesta a la 

demanda y una vez estudiadas las mismas se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija 

como fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). Al finalizar se continuará con la AUDIENCIA 
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.   
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

NUEVA EPS se reconoce personería, al Dr. JEAN PAUL CASTRO RAMIREZ portador de la T.P. 170950 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. Para que represente los intereses de 

COLPENSIONES, se reconoce personería, como apoderado principal al Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, portador de la T.P. 103.505 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. CRISTIAN 
ALEXANDER PATIÑO, portador de la T.P. 297694 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado.    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0002800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: DIANA PATRICIA HOYOS VERGARA 
Demandados:      INGETIERRAS DE COLOMBIA S.A..  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio respuesta a la 

demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como 

fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

INGETIERRA DE COLOMBIA S.A. se reconoce personería, al Dr. OSCAR MARIO CORDOBA ARANGO 
portador de la T.P. 69445 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, junio dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012022-0003100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: OLGA LUCIA ZAPATA ZAPATA 
Demandados:      PORVENIR S.A.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el apoderado de la demandada dio respuesta a la 

demanda y una vez estudiada la misma se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por CONTESTADA la demanda, y se fija como 

fecha para AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, el día OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último, de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

PORVENIR S.A. se reconoce personería, a la Dra. BEATRIZ LALINDE GOMEZ portador de la T.P. 15530 del 
C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado.  

   

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 


